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ÉECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUN ICACION ES
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

HOHARIO: COT{TINUO

ncHtvo
JA/J

DISTINTIVO DE LLAMADA:

I

:RETARIA oE coMUxlc-AcloNES Y TRANspoRTEs, ouE EN EsrEENTO SE DENOMINARA ,'t ^a crñ-osi^L,^,, u¡.r ^rrrnÉa

.A

tt3

YYLtrI EN Lu SUCESTVO LE A
BASF FN | óe rcoiri^rr.o ., NBASE EN LOS TERMñOEY,',.rññ¡uruNES StcUTENTES:

,, 
t '' 

$

coNiE'stoñ-
l. '.. i t

Para construir, inslal 
^1_e,lqfolar 

la estac ión comercial enon tas siguientes ca

CANAL ASIGNADOi 97.7 vr*tz-

UBICACION DEL EQUIPO TRANSMISOR TIJUANA, B.C; ',

POTENCIA AUTORTZAD A: 2.74t rt. : , il':.
SISTEMA RADIADOH: No DrREccroNAL

XI{TIJ-FI.'

TIPO DE ESTACION: coumcrAI,

Esta concesión queda sujeta a las siguientes:

{r
\+

coNDtCtoNES

CONCESTONARTO derechos
le asigna LA SECRETARTA.
de la Ley Federalde Rq
modificar el uso del cana

,P¿

-
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'rrrirnrA.- La vro (ionces¡on, ¡eÉ d.e 15 años, contados a partir del día18.de Asosto dé er¿ er-áiá ii o. ni,iiiJ'áü'ádós; sin perjuicio de roanterior, se revisa añós.qt

CUARTA.- La vig---'- '' Concesión, seráI Q .l^ 
^^^^¡^ -¡l

\t
li 9T:p^1i.F$H_rpt pgq LA SECFETAR|A, sujetándose a to disouesto
La Concesión nodHser

ar rermtno de*tal 0oncesión,

Para los etectos de esta Condición, la'i
tr
lp lciones, enajenaciones y substituciones

; lf
derechos preferentes á que se refiere el
Comunicación v además'se conviene nue

*!:1.^1q1'ryj-q g FüÉi i",revaruados para los ig6E o,pgr cualquier causa, n an lamrsma.

de tos equipos esenciares a que ie'reriere e¡ pá;ái;üü;ñ#;d;:Aá ü?"áiü#';;
P: Ílgqr^tle_! Tolr requerirán. iiempre rá áuto¡zad¡on óilüá-oe LA sECRETARTAP:, ill g11 llej^T o 

! I I9 
q u e ri ia n 

-Ji 
e, p'."- rá fi i ;;;;ü; ; üñ"iá(equipos esenciates segúri anéio).

cuatl$.o.9e trql8 de personas morales concesionarias, deberán leneF en su escr¡turai Iconsititutiva, cláusula'de exclusi,
| ¿rr¡ Ea-l^.^l J^ r-¡^Jt- - - r - |

1,\' I r.'|l ,r¡ vA, t,tClUlUld Ut! gXClUSl

ley Federal de Radio y Televi
Promover la Inversión M'exicana

| .t a-,'..r/ 157sf '
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LCTAV+.- 
para cumptir con tos\rr,rAvA.- rara cumotircon losArtfculos 12gy 12glde la Ley Feneral de sociedades

Y:i:glt'lt:'-en et-cdso ú ñ;r;;;-,iü ',res 
concésionariar. ra socierrarronrrrá ,,nregiitro-áJ'"óóio].triii" ue personas mo rles concésionarias. la.sociedad tendrá un

AnArATaa incr.rir¡r -". |,glll.1!vas_ y-considqrará eoaó ouOÉg:'o; Éi-m¡srnaiibir¡áliaparezca inscrito duéñp de las mismas a quién
.¡l- ., i-.

rü l.-

\ r;

d:i" ffi!::l¿,g:del General Oe

c) Que ra _enajenación no constituye un rucro o especuración con rosderechos deiivados oe ra óóncesión o concesiones de que sea titular lasociedad, ya que éstas se otorgan gratrñil"r,tJóói el Estado.
d) Que er adquirenle cumpra 

"o3,111-r,?quisitos 
que ra Ley estabrece paraque tenga el carácter de conceslonano.

I 137 37
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I DECIMA SEGUNDA-.De cont rmidad con tas disposiciones.i¡FJ,9;gi^¡il¿¡F-tlin-r"i'.'ljJli,rlríadeGobernación¿ií'gi?';B',,8tr,'i, jl

exaltar los valores de la..nacionáüáo'r1iñ"áñá."il?#"ü;"r;i#."il i:ili¿';:|.tiCONCESIONARIOseoUfigáá: "'v^'\'rr'r'G¡¡'-r' vL¡rr'Euutirr 
\
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Este.. régimen deberá incluirse éni la así como en tos títulos ocerlificados de acciones que,emitá ELó
i.. --. .¡' f '

NovENA.- EL coNcESloryAR!o soticiraá la aurorizgción' de LA SEORETAR|A,
gfl?,'i*"":"1;":,S:t""i.:^E*l1r,,:t4: qúqddli;á¡afiü; o s ra enajenación on ¡¡ÉIrr{a,..r,r ., ótfOS aCtOSque arecten o qráven p_tlg9¡Tqtái-Fi.,ói"ded ;J"ñf¡"g?;fundamentalmoiíiliquen la opáración Ob lá,ést""i¿d na i,,¡í¿ri^^^runoamenta|modifiquen|aopéracióndgiá,e,.tagid¡
9[u1tgrg9gs,.,no suhirán etácro tégat-a¡éuno mre tearéEóñEiÁÉitÁ1-,-"':,:,. . j. n.agrobados por LA

{

En ningún caso, podrá.EL coNcESroNARro oto¡qqr,1a¡{ato.generar para preitos ycooranzas, actos de administración y de domrnio con carácter de ¡rrevocable en favorde sociedades.
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a) Grabar nes en vívo y tener una copia de las mismas en lasinstalac n a dispoiió¡dn áe-ii éé6rbtaria de Gobernacióndurante

b) Paga¡. las coniribuciones que se deriven.de las inspecciones y monitoreo a quese refiere esta condición, <ienrro de tosptazo;ó¿;ir*;n iájr_óvlJ'¡, ÁóuiráósFiscales.
ti

51f:o.o,1fl de inspección rendrá ta de su ón que, a su
Lr]9lot vrote, ftagranlemente cuates e las materia deprogramación establecen las Leyes, ament

DECIMA CUARTA.- El funcionami ¿ estación podrá encomendarse.bajo la absotuta resoonsabiridad dé ¡Rlo, a personarque cuenle concertificado de aptitud para el manejo instalaciones.

DECTMA eUtNTA.- LA SECRETART mos de tas tarifas que se aptiquen alos diferentes servicios que. preste q nRlo, conforme a ro establecido enelArtículo 53 de ta Ley ÉeOdrat Oé ñ n.

.rf

l

Las tarifas que EL coNcESloNARlo ponga en vigor se sujetarán a las siguientes
\ condiciones:

Pgl"tqt¡qt registradas,previamente en ta Dirección Generat de Tarifas, de LASECRETARIA d en hs dépenoenóiái ,iú'e'é¡erzan ras funciones rerativas.

Eptq¡41.e^qrligor cuando .menos un año, satvo que LA sEcRETARtA autoriceEL,.CONCESIONAR|O et.rógisiró oe'ihá.nreua tarifa en un ptazo menorindicado, previa jusriricación <íJórro,álulóii a" r_n secñrÍnñief

a)

b)

-
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ES|ONAR|O se obtiga a pr
con referencia a los doie
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t*

t

\l
La totatidad deenüficios EL GON tO deberán ser
t,t"^*:i9:.^_U[f,9o, q9 iemenre que refteien los

la
su
SU\t

\
¡

programació

VIGESIMA C
''.t< -'-. r:{ 'i
lo..eéiablecido erl el Rrtículo 59 de ta Ley,

;h..r - 1-_-
'. ..,1

1. 1/',
i.to de la Ley Federal de Radio y
en tos horarios que fije el Conseió
amenle a los concesionarios en lós

b) La Secretaría de Gobernación entregará a EL CONCESIONARIO, el materialcorrespondiente con una anticipación "mínima 
oé ¿-g hóias.

En los mismos términos L CONCESIONARIO recibirá y se obliga a emitir losmateriales que la secret ría de Gobernaiión te-énrlaá en cuñptim¡enió oelArtículo 60 cie la Ley.

ESIONARIO, en los términos delAcuerdo presidencial

;: l?ifrl?'|'''#?1',3"

misiones que constituyan u
fusión comercial.
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és promoviendo el mayorto ica, en tanto que EL
Y P de marcas, servicios o

Fraoro y rerev¡sión, ?,*g de o interggrylgir 9¡seri#l'Jffi#iil:Tá?.

y pe tomarán en cuenla las
ONOESIONAR|O el uso de, \q
: ¡ 'i {.-i\ '*;;ñ;;"ri,46á1 i' ,',l$lá?Jl'JE1l?anu¡ciarse 

nidarre

r,.,.rF¡.i¡.r- Ét-.- ii 'l

¡D pqrqpr dirigirse a last,qqryg r esc"r¡tó-comoJo
¡re ta cóh n¡ex¡cánói.' 

- -
P \-t >"

E tus UemposS la

VIGESIMAy¡i.¡E.I|Y|A DErt |'aftiftara cu olir
valores artísricos locálg$& ñáó ñái,

r4pu

establecida en elArtí
C i_r\-¡,r r.._rr r!\.:, Dc uu gc¡ cf tuf llglllaf la
,., mexieanos en esla-materia, en loi
5 - _ ,zc? la Secretaia^ de Gobernación,p -' - vv, \¡.v,,osrv,yc,u,u,,ii,ue ñaoro,y rerévis¡oi ,,-ááÉi'óbñéeEíóiiiÉi8l

./
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TRIGESIMA T
de Salud, los
requerirán la

TRIGESIMA
establec¡

la Ley General
con alimentos,

calidad y técnicas de

educación higiénica o del

\r
I

respecta a
Artículo 71
sólo podrá
autorizados
Secretaría dd

TRIGESIMA
Televisión, 45 y
CONCESIONAR

b)

c)

d)

No debe.rá presentarlos como produ"ibr., de bienestar o salud o asociarlos acelebraciones cívicas o religiosás.

No podrá asociar a estos productos con ideas de mayor exaltación del prestigiosocial, virilidad o femineiddd;

No podrá.a.sociar a esros produclos con actividades creativas, deportivas, del
Pg3.lJ-o.l trabajo, ni eniprear impeáivós que inouzóáñ'oi'ecramenre a suconsumo.

No podrá incluir la participación de niños o adolescentes ni dirigirse a ellos;

Fl-:.1 lgl_raje ,radiofónigo_ no, podrá,aparenrarse que se ingieren o ingerirse oconsumirse realmente los prodúctos de'que se tratai

Deberá abstenerse de toda exageración.

Deberá combinarse o.alternarse con propaganda demejoramiento de la nutrición popular. '

e)

f)

s)

h)

->-)
(-*=- I

L il737l€3t-
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rrt

fi{d transinhir lo siguiente:

t. Cua
a las
armón
derech
y laoaz

,, ;'I ,. - . " t.' {'''"1

pfia gtculto cívico de los héroes o
otTrim¡rlq. cualquie r raza.

il.

ilt.

tv._

tf{ 
,,

I v.-

EL coNcESloNARlo deberá.acatar las observaciones que le haga ra secretarÍa deGobernación acerca aercbntbniüó 
"ü 

rát"ünsr¡sió-nó!-d;il;¿ a ra Ley.

LA SECRETAR|A, E oni ,ión para efectuar o rr ,

elacionadas con la'r , ,.

n cr re 6éfr ¡¡{ia^ ^- UA: I ',-- --..--n sus e*;ái;;ffiTr"J;r'áJ1J"ono",o"p porer Esradoll, l 
',

\ \..-\ ,/1 )

: id giotdnóia o def érimeHacer apología de id gioldncia o def o¡men-,;,1' :- ",,'
le.,cualquier raza.

Toda manifestación o expresión mariciosa que exponga.a una persona ar odio,desprecio o ridícuro o pueda óársáire'ááñó ,n ., reputación o eri sus intereses.

¿
.F
q
r!
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CI
11

Sl esta garantía se sxtingue o disminuye
restituirla o complstarla deñtro de los treihta
comunique su extinción o disminución.

EL CONCESIONARIO está oblioado
días siguientes a la fecha en qui se

noventa
,,: .* .o

a
le

fiI

de r!Dado en la Ciudad de lvléxico, qi$rito, Fg_{eral, a los uno días delulio - ., de'mil ñoyécibñtiis oo""ttt"

l. *n,t"t .r",'i
, "! EL sEcFETARIo DT

'::. Y ?PANq

tr
I


